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EL 30° CONSEJO DIRECTIVO 

Habiendo examinado la solicitud oficial de ingreso en la Organización Panamericana de la Salud 

presentada a nombre del Estado de San Cristóbal y Nieves por el Primer Ministro y Ministro de 

Relaciones Exteriores, en una comunicación del 9 de abril de 1984; y 

 Considerando que el Gobierno de San Cristóbal y Nieves ha declarado que está dispuesto a aceptar 

todas las obligaciones que le impone la Constitución de la Organización Panamericana de la Salud, 

a cumplir con las disposiciones del Código Sanitario Panamericano, enmendado por el Protocolo 

Anexo del 24 de septiembre de 1952, y a contribuir con una cuota al apoyo financiero de la 

Organización, 

RESUELVE 

1. Aprobar con satisfacción la solicitud de ingreso del Estado de San Cristóbal y Nieves en la 

Organización Panamericana de la Salud. 

2. Pedir al Director que comunique esa decisión a los Gobiernos Miembros de la Organización. 
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